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  Declaración presentada por Vida y Familia de Guadalajara, 
organización no gubernamental reconocida como entidad 
consultiva por el Consejo Económico y Social  
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social.  
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Declaración  
 
 

 Vida y Familia de Guadalajara es una institución privada mexicana de 
protección social que ayuda a las mujeres embarazadas a alcanzar su dignidad e 
integración social legítimas. La organización acoge con beneplácito el tema 
prioritario del 51º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, 
“Promoción del empoderamiento de las personas para lograr la erradicación de la 
pobreza, la integración social y el pleno empleo y el trabajo decente para todos”, y 
desea abordar este tema en el contexto de grupos sociales, en particular las personas 
con discapacidad, los jóvenes, las personas de edad y la familia. 

 La División de Población de las Naciones Unidas informa de que la tasa de 
fecundidad en el 48% de los países del mundo no alcanza el nivel de reemplazo y 
que, en 2100, el 82% de los países se situará por debajo de ese nivel. En el corto 
plazo, las naciones cosechan un “dividendo demográfico” debido a las tasas más 
bajas de fecundidad, pero en el largo plazo este dividendo debe ser devuelto, ya que 
hay una población numerosa de edad avanzada que se jubila y una menor proporción 
de población más joven que tiene dificultades para mantenerla. Las repercusiones 
económicas y sociales que se derivan de una cantidad de jóvenes cada vez menor 
son cuantiosas. En 2010, los programas sanitarios de México tenían un costo de 
unos 5.000 millones de dólares. En 2050, su costo aumentará hasta los 51.000 
millones de dólares, debido a que el porcentaje de población con edades superiores a 
los 60 años aumentará del 10% al 27% de la población. Los Gobiernos deben tomar 
medidas para promover los partos saludables y el crecimiento familiar, como las que 
ya están en marcha en Turquía y Kazajstán, a fin de mantener la estabilidad 
demográfica. 

 Un amplio acceso a la educación constituye, asimismo, un factor importante en 
la composición de la población activa. Se requiere una población activa sustancial 
para mantener a la población de personas de edad jubiladas y poner en marcha los 
motores del crecimiento económico. La relación entre la educación y los cambios 
demográficos y sociales se caracteriza por su interdependencia. En lugar de ver a los 
jóvenes como consumidores de recursos escasos, el mundo debe considerarlos como 
productores de fármacos, de tecnología y de información; como impulsores de un 
crecimiento económico que llevará al mundo a un futuro mejor. 

 Deseosa de alentar a los jóvenes a que continúen sus estudios a fin de que 
estén preparados para una vida mejor y de aumentar su capacidad humana, de 
acuerdo con la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la 
organización reafirma la necesidad de programas educacionales a favor de la 
difusión de conocimientos que permitan planificar la vida y alcanzar estilos de vida 
satisfactorios y en contra del uso indebido de drogas, para que la sociedad pueda 
atender las necesidades y aspiraciones de los jóvenes. Debe prestarse una atención 
especial a las necesidades de los adolescentes, con objeto de que puedan asumir su 
sexualidad de modo positivo y responsable, incluida la abstinencia sexual 
voluntaria. 

 Los 27 años de experiencia de la organización en materia de salud materna y 
atención posnatal verifican el lenguaje de la declaración de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, que afirma que “el niño, por su falta de madurez física y mental, 
necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto 
antes como después del nacimiento”. Los gobiernos deben tomar medidas jurídicas 
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para proteger los derechos fundamentales relativos a la vida y la dignidad de las 
mujeres embarazadas y de sus hijos, tanto antes como después del nacimiento. 

 La organización está especialmente preocupada por la tendencia a realizar 
pruebas prenatales de discapacidad y su correlación con la cifra de abortos. Cerca de 
un 92% de las mujeres que obtienen un diagnóstico de síndrome de Down en las 
pruebas prenatales recurren al aborto. Otras mujeres que descubren que su hijo 
puede tener una discapacidad optan por el aborto en lugar de la vida. Las personas 
con discapacidad no deben estar expuestas a la violencia ni a la discriminación, ni 
antes ni después del nacimiento. Los gobiernos deben tomar medidas estrictas 
contra este tipo de discriminación y centrarse en ofrecer una atención sanitaria 
adecuada a estas personas. 

 La organización afirma que la familia es la unidad básica y fundamental de la 
sociedad. Las familias son la principal fuente de protección contra la victimización 
de mujeres y niñas. Cuando se rompen los vínculos familiares, las mujeres jóvenes 
pasan a estar cada vez más expuestas a riesgos tales como el abandono escolar, la 
explotación laboral, la explotación sexual, los embarazos prematuros y las 
enfermedades de transmisión sexual. En los matrimonios en los que el marido y la 
mujer están en igualdad de condiciones, se genera el entorno de estabilidad 
necesario para ofrecer a los jóvenes una educación y unas condiciones de salud 
adecuadas, lo que les permite derrotar a la pobreza y lograr empleos productivos. De 
conformidad con la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 
los gobiernos y la sociedad civil deben tomar medidas para proporcionar a la familia 
protección y apoyo amplios. 

 


